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Especie: Vezas para grano:

1. Se incluyen las variedades: Adicia 46A, Aula Dei 83. Aula Dei
118. Heroina, Buza, Cobra. Dadivosa. Dvlvana. Filan. Garanoe, Gra·
niada 81, Kira, Libia, Neska. Nordeula.·Semiada 64. Supra. Valor y
Audeza 46 B.

2. Se suprimen las variedades: Adeza 81 y Adeza 46-B.

Especie: Guisante proteaginoso:

1. Se incluyen las variedades: Atea, Belinda, Gracia, Kali y lamí.
2. Se suprimen las variedades: Froge1. Desso y Firound.

Especie: Yeros:

1. Se incluyen las variedades: Moro DA 291, Huly.
2. Se suprimen las variedades: Moro DA 292.

B. Otros cu/tiros proteicos

Especie: Colza:

1. Se incluyen las variedades: Bienvenu. Cauea, Darien. GaaJa,
Kometa. Mistela. Nevasca, NUliva, ülivia. PactoL Paladin, Piocha,
Topas, Drakkar, Libravo, Maneta. Perla. Silva, Soto y Zafiro,

2. Se suprimen las variedades: Orpa!.

Especie: Soja:

L Se incluyen las variedades: Canlon, Furia, Futura. Gore. Katai,
Majica, Nagato. Panter, Rossica, Supernova. Taipei. Takeo, Turchina )
Xiam.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1990.-EJ Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de la Producción Vegeta!.

MINISTERIO DE CULTURA

segundo: Don JulIO !-ollana Rodríguez; Secretano general: Don GUI
llermo Slocker Tenas, v Vocales: Don José Luis Guillén Sánchez,
don José María Roces' García. don Domingo Fernández Veiguela,
don Salvador Cardenete Ros. don ,Antonio Enrique Corrales Mayoral y
don Ignacio Jesús Asenjo Liras: todos los cuales han aceptado expresa
mente sus cargos:

Vistos la Constitución vigente, la Ü·y Gcneral de Educación de 4 de
agosto de 1970. el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades análogas de 21 de julio de 1972. los Reales Decretos
1762/1979. de 29 de junio, y 565/1985. de 24 de abriL y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación.

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1.[1 y 2.° del
Real Decreto 1762/1979. en relación con el artículo 103.4 del Regla
mento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972. es de
la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir
la presente Fundación. en consideración a los fines que se propone
cumplir:

Considerando que el presente ex.pcdiente ha sido promovido por
persona legitimada para ello. y que al mismo se han aportado cuant~s

datos y documentos se consideran esenciales. cumpliéndose los requisl
tos señalados en el artículo 1.° del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas, aprobado por Real Decreto
2930/1972. de 21 de julio. con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°, siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de financiación. servicio y promoción, conforme al artículo
2.°, 2, 3 Y 4 del mismo,

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaría General del Protecto·
rada, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer cono Fundación Cultural Privada de financia·
ción. servicio y promoción. con el carácter de benéfica, la denominada
Fundación ((Sindicalismo 200b).

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato,
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de marzo de I 990.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios o.ficia/cs del dia 30 oc ahril de 1990
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1 dólar USA
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas Y' luxemhurgueses

I florín holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yens japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano

ORDEN de 29 de marzo de 1990 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe ,como fundación cultural privada de
financiaCión, se/TiclO r promOCión, con el carácter de
'benc'fica, la denominada fundación «Sindicalismo 2002».

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de
la Fundación (Sindicalismo 2002», y

Resultando que por don José Luis Alemany López y nueve personas
más se procedió a constituir una Fundación Cultural Privada con la
expresada denominación en escritura pública. comprensiva de los
Estatutos que han de regir la misma, a.nte el Notario de Ma~rid don
Lorenzo Guirado Sanz, el día 20 de septIembre de 1989, postenormente
complementada por otra escritura de modificació~, autorizada p~~ ~I
mismo Notario con fecha 28 de febrero de 1990: fijándose su domicIho
en Madrid. calle Fernando el Santo. número 17,2.°;

Resultando que el capital inicial de la Inslitución asciende a la
cantidad,de 500.000 pesetas, aponadas por los fundadores, constando
certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en Entidad
bancaria a nombre de la Fundación: se especifica el objeto de la misma,
consistente en: ((La investigación de antecedentes y precedentes inme
diatos e históricos, de la realidad actual y el Derecho comparado y d.e
cuantos datos sirvan para conocer mejor y profundizar en el conocI
miento del sindicalismo libre e independiente a través de los tiempos,
los países v las experiencias contrastadas, nacionales. extranjeras o
internacionáles. El análisis de resultados. situaciones, problemas, cir
cunstancias concurrentes y posibilidades del fenómeno sindical autó
nomo en su variedad de aspectos ju'rídicos, culturales, sociales y
políticos. El estudio de medios. perspectivas de futuro, fórm~las,
organización, estructuras. servicios y cuantos modos o formas pef"f!1ltan
llevar a cabo un sindicalismo como instrumento para las relaCIOnes
laborales y sociales más acordes con las exigencias de las Empresas, los
trabajadores y sus familias, los intereses privados y públicos y en general
de la sociedad v el Estado);

Resultando que el gobierno. administración y representación de la
Fundación se encomienda a una Junta Rectora constituida por los
fundadores como sigue: Presidente: Don JC"sé Luis Alemany López;
Vicepresidente primero: Don Alfonso Grau Alonso; Vicepresidente


